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ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 28

FECHA: 1/10/2015  					        				        Hora: 10:49.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 


1. Aprobación de Actas de Reuniones  Ordinarias  N° 26 y 27.
2. Franco Nicoletti, Gerente de Operaciones de ESSAL S.A.,  expone ante el Concejo Municipal “Riesgos, Normativa y Protocolos para manipular Tuberías de Asbesto Cemento”.
3. El Departamento de Salud presenta para conocimiento del Concejo bases de concurso interno.
4. Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo las siguientes solicitudes: 
· recursos para apoyo profesional  
· aprobación de modificaciones menores a proyectos FRIL 
5. Correspondencia.
6. Varios.

1.- Aprobación de Actas de Reuniones  Ordinarias  N° 26 y 27.
	ACUERDO Nº  154: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar las Actas de las Reuniones Ordinarias N° 26 y 27.


 
2.- Franco Nicoletti, Gerente de Operaciones de ESSAL S.A.,  expone ante el Concejo Municipal “Riesgos, Normativa y Protocolos para manipular Tuberías de Asbesto Cemento”.
	En virtud de la polémica que genera el uso del asbesto como elemento de construcción de las tuberías de agua potable, es que el gerente de ESSAL se presenta ante el Concejo con un completo informe sobre el tema, instancia en la que está acompañado por el Supervisor del Servicio al Cliente de la empresa, Alfredo Cid, y por el Supervisor de Operaciones, Claudio Bobadilla.
En este marco, Nicoletti destaca que -según un informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS)-  el asbesto es riesgoso en la medida que es inhalado, lo que puede ocurrir sólo cuando está en condición “friable”; es decir, cuando produce fibras que pueden ser absorbidas por el sistema respiratorio, una situación que no se presenta cuando el material está encapsulado por el cemento, que es el caso de las tuberías conductoras de agua, también llamadas de “fibro cemento”.
El Ejecutivo es igualmente firme en señalar que la ingestión accidental del producto no tiene  efectos adversos en la salud de las personas, según lo habría asegurado la misma OMS, ingesta que -en todo caso- sólo podría ocurrir bajo condiciones de deterioro del producto. 
En el ámbito de la normativa, Nicoletti explica que en Chile está prohibida la fabricación de materiales que incorporen este elemento desde 2001 y que, siete años después, la Superintendencia de Servicios Sanitarios estableció que el reemplazo de las tuberías del material no era obligatorio para las sanitarias, las que, sin embargo, deben manejar el asbesto en “condiciones de seguridad” a partir de 2003, año en el que el Ministerio de Salud de Chile estableció que los residuos del producto (polvo y fibras) son peligrosos para la salud. 
 Para concluir su exposición, el ejecutivo informa que el cincuenta por ciento de las tuberías de Lago Ranco son de asbesto cemento y que cada vez que van a ser intervenidas por un arreglo o conexión debe estar presente un fiscalizador que verifique la seguridad del procedimiento.
En relación a este punto, y exponiendo su caso particular, el concejal Jorge Figueroa reclama ante el ejecutivo de ESSAL por el costo que le significó la mencionada fiscalización en una conexión que debió realizar a título personal, ante lo que  Nicoletti se compromete a revisar el cobro. 
En temas más generales, el Alcalde solicita información respecto de cómo se calculan los costos del agua y del uso del alcantarillado para los habitantes de nuestra Comuna, a raíz de lo cual el ejecutivo explica que todos los precios de los servicios sanitarios son aprobados por la Superintendencia del ramo y que, para estos efectos, se reúne -por tramos- a varias localidades de modo de sacar un promedio de los costos que significa entregar el mencionado servicio. 
Concretamente en el caso de Lago Ranco, las localidades que forman parte del grupo de nuestra comuna son: Fresia, Maullín, Rio Negro, Purranque, Máfil, Lanco, Los Lagos, San José de la Mariquina, Corral, Paillaco, Panguipulli, Quellón, Chonchi, San Pablo, los Muermos, Calbuco y Chaitén. 
En otro tema, el concejal Herman Portales pregunta si está previsto reemplazar las tuberías de asbesto cemento de nuestra comuna, lo que recibe una respuesta negativa por el gerente de ESSAl, quien precisa que el material sólo se cambia cuando la red no está prestando un buen servicio. 
El mismo Portales consulta por la existencia de una alcantarilla que rebalsa en la Costanera y por un “aliviadero de tormenta” que desagua las aguas servidas directamente al lago, lo que da pie para que Nicoletti explique que la mayor cantidad de los problemas que presentan las alcantarillas se deben al mal uso que les dan los usuarios; mientras que en el caso de los desagües, éstos están autorizados y normados por la autoridad sanitaria, y deben su existencia a la necesidad de proteger el sistema de alcantarillado cuando se produce un exceso de caudal debido a un aumento imprevisto de las precipitaciones. 

3.- El Departamento de Salud presenta para conocimiento del Concejo bases de concurso interno.
	El Alcalde explica que se trata de un concurso para pasar a la planta a un porcentaje de los trabajadores de ese servicio, respondiendo a una negociación entre el Estado y los funcionarios, procedimiento que -finalmente- no fue necesario que contara con la aprobación del Concejo. 

4.- Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo las siguientes solicitudes: 
· recursos para apoyo profesional  
· aprobación de modificaciones menores a proyectos FRIL 
Jorge Soffia solicita la aprobación del concejo para la contratación directa de 5 profesionales de apoyo al departamento por un monto total de $ 18.224.000.- 

	ACUERDO Nº  155: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar la contratación directa de 5 profesionales de apoyo al departamento por un monto de $ 18.224.000.- y según el siguiente detalle:
	Proyecto
	Monto $

	Diagnóstico participativo rural y urbano para la elaboración de proyectos de inversión
	3.556.000.-

	Diagnóstico para elaboración de proyectos de inversión
	4.000.000.-

	Diagnóstico para la elaboración y diseños de arquitectura para proyectos de inversión
	3.556.000.-

	Diagnóstico para elaboración de antecedentes técnicos para proyectos de inversión
	3.556.000.-

	Diagnóstico para la elaboración de diseños de infraestructura social y espacios públicos.
	3.556.000.-





El profesional pone también en conocimiento del Concejo el detalle de las modificaciones menores que sufrieron cinco proyectos FRIL. 

	ACUERDO Nº  156: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar las modificaciones menores que sufrieron los cinco proyectos FRIL que se presentan continuación y que significan una inversión total de $ 273.000.000.-.
	Construcción Centro Comunitario Riñinahue
	$ 80.000.000
	FRIL 2014 / Ley
	Modificación menor

	Construcción veredas y zonas de detención costanera tramo E-Oriente
	$ 60.000.000
	FRIL 2014 / Ley
	Modificación menor

	Mejoramiento y Ampliación oficina de turismo de Lago Ranco
	$ 20.000.000
	FRIL 2014 / Ley
	Modificación menor

	Ampliación y Mejoramiento Sede Social Unión Comunal de JJVV de Lago Ranco
	$ 48.000.000
	FRIL 2014 / Participación
	Modificación menor

	Construcción Infraestructura de Servicios Playa Estación Lago Ranco
	$ 65.000.000
	FRIL 2013 / Turismo
	Modificación menor (Aporte: FRIL $ 60.000.000 + Municipal de $ 5.000.000)






En temas relacionados, el Concejal René Quichel pregunta si el proyecto de Ampliación y Mejoramiento Sede Social Unión Comunal de JJVV contempla la corrección de todos los problemas que ha presentado la construcción, lo que es respondido afirmativamente por el Encargado de Planificación; mientras que el Concejal Portales requiere información sobre la mala implementación de las veredas para no videntes en Calle Santiago, ante lo cual Soffia explica que -hasta el que proyecto no se cierre administrativamente- el Municipio no lo puede intervenir.  
	Antes de concluir este punto de la tabla, el Alcalde llama la atención de concejo sobre la actitud de algunos consejeros regionales y otros personeros “que están en campaña”, quienes recorren la Comuna ofreciendo proyectos a las comunidades sin ningún respeto a las priorizaciones que establece el Municipio, una actitud que es calificada como “irresponsable” por parte del Concejal Quichel. 
	El edil aprovecha la instancia -finalmente- para informar al Concejo que, en las próximas horas, será adjudicado el proyecto de Veredas y Tranqueras de Ignao. 

5.- Correspondencia.
· El Presidente de COANIQUEM, doctor Jorge Rojas Zegers, envía un saludo y una presentación con las actividades que realiza la fundación, solicitando un aporte municipal para el año 2016 de $ 400.000.- 
El Alcalde solicita que el tema sea analizado junto con el Presupuesto del año respectivo. 
· La Señora Olga Urrutia Vásquez, Presidenta de la Junta de Vecinos N° 11 de Mayay, solicita que el Municipio priorice el proyecto de mejoramiento e implementación del campo deportivo de Puñirre y la construcción de camarines del mismo sector. 
6.- Varios.
· El Concejal Figueroa Pregunta por la viabilidad de mejorar tres caminos de Carrán Chico,  requerimiento que el Alcalde deriva a DOM para su ejecución, cuando las condiciones climáticas lo permitan.
· El Concejal Portales pide que el Gerente de la Corporación Regional de Desarrollo Productivo de la Región de Los Ríos sea invitado al Concejo para exponer sobre el acceso al Parque Nacional Puyehue a través de la Comuna, el alcalde acoge gustoso la solicitud y hace un pequeño resumen de las gestiones que se han hecho en torno al tema, destacando que ya están disponibles los fondos para comprar el terreno que permitirá materializar el paso. 
· Santiago Rosas solicita la aprobación del concejo para aprobar una modificación presupuestaria del DAEM por un monto de $ 36.000.000.- 
	[bookmark: _GoBack]ACUERDO Nº  157: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar una modificación presupuestaria del DAEM por un monto de $ 36.000.000.- y según el siguiente detalle: 
	 1.- Por mayor gasto se disminuye:

	SUBTIT
	ITEM
	ASIG
	SUBASIG
	DENOMINACION
	TOTAL(M$)

	35
	
	
	
	Saldo final de caja
	36.000

	
	TOTAL
	36.000

	2.- Por mayor gasto se crea y suplementan las asignaciones siguientes:
	

	SUBTIT
	ITEM
	ASIG
	SUBASIG
	DENOMINACION
	TOTAL(M$)

	22
	02
	002
	
	Vestuario, accesorios y prendas diversas
	4.000

	22
	04
	009
	
	Insumos, repuestos y accesorios computacionales
	15.000

	22
	04
	010
	
	Materiales para mantenimiento y rep. Inmuebles
	2.000

	22
	04
	012
	
	Otros materiales, rep. y útiles diversos mant. y rep.
	2.000

	22
	06
	003
	
	Mantenimiento y reparaciones de mobiliarios y otros
	1.000

	22
	07
	001
	
	Servicios de publicidad
	2.000

	22
	08
	001
	
	Servicio de aseo
	2.500

	22
	10
	002
	
	Primas y gastos de seguros
	2.000

	22
	11
	001
	
	Estudios e investigaciones
	500

	22
	11
	003
	
	Servicios informáticos
	1.000

	22
	12
	999
	
	Otros
	1.000

	29
	06
	001
	
	Equipos computacionales y periféricos
	3.000

	
	TOTAL
	36.000







 Finaliza la reunión a las 12,43 horas. 











CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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